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 Controlar la propagación de infecciones ayudando a limitar la transmisión de 
enfermedades respiratorias de transmisión por partículas en entornos 
hospitalarios.

 Uso en áreas críticas, siendo obligatorias en quirófanos, unidades de cuidados 
intensivos y durante procedimientos que generen riesgo de contaminación.

Además. a través de este contrato se pretende regular el suministro de un producto de 
consumo habitual para el Hospital.

3. Justificación e idoneidad del procedimiento de licitación.

El Hospital decide tramitar el contrato de suministros mediante procedimiento abierto en 
base a los siguientes argumentos:

 El procedimiento abierto es uno de los procedimientos ordinarios de adjudicación 
de los contratos de las administraciones públicas (artículo 131 de la LCSP).

 Los órganos de contratación darán a los licitadores y candidatos un tratamiento 
igualitario y no discriminatorio y ajustarán su actuación al principio de 
transparencia (artículo 132 de la LCSP).

 Se considera más adecuado el procedimiento abierto por estimar conveniente 
que todo empresario interesado pueda presentar una proposición y quede 
excluida toda negociación de los términos del contrato con los licitadores 
(artículo 156 de la LCSP).

 Los órganos de contratación podrán acordar la utilización de un procedimiento 
abierto simplificado abreviado en los contratos de servicios cuyo valor estimado 
sea inferior a 60.000 y no tengan por objeto prestaciones de carácter intelectual 
(artículo 159.6 de la LCSP).

El contrato es adecuado y apropiado para asegurar la continuidad de la actividad 
sanitaria propia del HUFA, mediante la ejecución de este suministro en las condiciones 
de seguridad y calidad que se establecerán en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
Por todo ello, este Órgano de Contratación entiende que para atender las necesidades 
objeto del contrato de referencia resulta necesario tramitar un expediente de 
contratación de conformidad con los artículos 316 a 320 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, de cuya aplicación resulta un contrato de 
suministro abierto con pluralidad de criterios de adjudicación cuantificables mediante la 
mera aplicación de las fórmulas establecidas en los pliegos.
El expediente es abierto con una pluralidad de criterios de adjudicación.

4. División en lotes
División en lotes: sí.
De conformidad con el artículo 99 de la LCSP, el presente expediente prevé la 
realización independiente de cada una de sus partes mediante su división en lotes.
El suministro se licita en 2 lotes con la siguiente distribución.:
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7. Regulación armonizada.
El presente contrato no está sujeto a regulación armonizada por no sobrepasar su valor 
estimado los límites previstos en el art. 19 de la Ley 9/2017, que para los contratos de 
suministro y de servicios es de 216.000 euros, y para los de obras 5.404.000 euros, a 
partir del 1 de enero de 2026, conforme a la Orden HAC/1517/2025, de 18 de diciembre, 
por la que se publican los límites de los distintos tipos de contratos a efectos de la 
contratación del sector público.

8. Clasificación que se exige a los participantes.
No aplica, por ser un contrato de suministros por lo que no estar incluido el objeto del 
contrato en el Anexo II del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas (RGLCAP) modificado por Real Decreto 773/2015, de 28 de 
agosto.

9. Justificación de los criterios de solvencia exigidos 
En el procedimiento abierto simplificado abreviado, regulado por el artículo 159.6 de la 
Ley de Contratos del Sector Público (LCSP), no es necesario exigir ni acreditar la 
solvencia económica, financiera ni técnica o profesional a los licitadores. 
Esta exención tiene como objetivo agilizar y simplificar la contratación pública, 
reduciendo la carga administrativa tanto para las empresas como para la administración, 
y facilitando la concurrencia de operadores económicos. Así lo establece el artículo 
159.6.d) LCSP:
Se eximirá a los licitadores de la acreditación de la solvencia económica y financiera y 
técnica o profesional.

10. Duración del contrato y de ejecución de la prestación:
El suministro se contrata por un plazo inicial de 6 meses, contados desde el día siguiente 
a la firma del contrato, con posibilidad de una única prórroga adicional de 6 meses. La 
duración total del contrato, incluida la prórroga, será de 12 meses, dentro de los límites 
legales de duración previstos para los contratos de suministro en la Ley de Contratos 
del Sector Público.

11. Modificaciones posibles previstas.
Si se prevén modificaciones, de hasta 20 %, con referencia a la estimación del primer 
semestre, cuando las necesidades del Hospital precisen la ampliación o disminución de 
las cantidades adjudicadas, por cambios en los criterios de inclusión de pacientes en las 
guías clínicas de referencia, que conlleven una mayor o menor utilización de los 
productos objeto del contrato.

.
El procedimiento para ejecutar la modificación es la comunicación del aumento de las 
cantidades de material necesarias por el responsable del Contrato al representante del 
adjudicatario
Las modificaciones no previstas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
o que, siendo previstas, no se ajusten a lo inicialmente previsto, se regulan en el art. 
205 de la LCSP. El valor estimado del contrato incluye el efecto de las modificaciones
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12. Licitación electrónica.
Es obligatoria la licitación electrónica.  

13. Justificación de los criterios de adjudicación 
Al tratarse de un procedimiento abierto, y de conformidad con el apartado 2 del artículo 
157 de la LCSP, «Cuando, de conformidad con lo establecido en el artículo 145 se 
utilicen una pluralidad de criterios de adjudicación, los licitadores deberán presentar la 
proposición en dos sobres o archivos electrónicos: uno con la documentación que deba 
ser valorada conforme a los criterios cuya ponderación depende de un juicio de valor, y 
el otro con la documentación que deba ser valorada conforme a criterios cuantificables 
mediante la mera aplicación de fórmulas».

En el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se definen los criterios de 
adjudicación con los requisitos exigidos en la LCSP, art. 145, utilizando una pluralidad 
de criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio; vinculados al 
objeto del contrato, objetivos y respetando los principios de igualdad, no discriminación, 
transparencia y proporcionalidad, y no conferirán al órgano de contratación una libertad 
de decisión ilimitada. 
Asimismo, de conformidad con la Directiva Europea de contratación 2014/24, se 
pretende conseguir una adjudicación basada en la mejor calidad/precio desde el punto 
de vista técnico, alejándose la selección basada únicamente en precio.
Cada uno de los criterios cualitativos seleccionados, están relacionado con el objeto del 
contrato y se ha formulado teniendo en cuenta que el material contratado es susceptible 
de ser mejorado, fijando unos criterios que mejoran la calidad en beneficio tanto del 
paciente como del profesional que lo utiliza, y de la organización sanitaria en su 
conjunto. 
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta más ventajosa, 
se atenderá a una pluralidad de criterios en base a la mejor calidad-precio, con arreglo 
a criterios cualitativos y económicos de acuerdo con lo dispuesto en el art. 145 de la 
LCSP. Con ello se pretende asegurar la máxima objetividad en la valoración al referirse 
a características que mejoren las prestaciones del contrato y que puedan valorarse 
mediante cifras o porcentajes.
La ponderación relativa atribuida a cada uno de los criterios de valoración se define en 
el Pliego de Cláusulas Administrativas, y, puesto que el presente expediente se articula 
en varias fases, se definen qué criterios se aplican en cada una de ellas.
Puntuación total máxima: 100 puntos:

Oferta económica: máximo 60 puntos

Criterios de calidad de carácter técnico: máximo 40 puntos

Justificación: Las mascarillas quirúrgicas son un elemento fundamental en el control 
de la transmisión de microorganismos de persona a persona. Por eso motivo, aparte de 
cumplir los mínimos establecidos en la norma UNE-EN 14683, hay criterios que pueden 
escalarse y asegurar una mayor protección (Eficacia de Protección Bacteriana, 
resistencia a las salpicaduras) y otros de facilidad de utilización redundando en su 
facilidad de uso (respirabilidad). Dado que se trata de un material Clase I no estéril, cuyo 
marcado CE se realiza sin la intervención de un Organismo Notificado, es importante 
asegurar que los operadores económicos tienen implantados sistemas de 
aseguramiento de la calidad. 





Licitaciones

C/Budapest nº 1
28922 Alcorcón 
   91 621 92 32

   licitaciones.hufa@salud.madrid.org

El criterio precio se tomará en consideración a efectos de apreciar, en su caso, si la 
proposición no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de valores 
«anormalmente bajos», siendo los límites para apreciar que se da esta circunstancia, 
los siguientes:

1. Si se presentase un único licitador se considerará que incurre en presunción de 
temeridad si su oferta es inferior al presupuesto base de licitación en más de 25 
Uds. porcentuales.

2. En el caso de que sean varias las ofertas, se considera que se encuentran incursas 
en presunción de anormalidad las ofertas que sean inferiores al presupuesto base 
de licitación en más de 20 unidades porcentuales, sin perjuicio de que el Órgano de 
Contratación, previa solicitud de información a todas las entidades licitadoras 
supuestamente comprendidos en temeridad y el asesoramiento técnico 
correspondiente, pueda apreciar que la proposición es susceptible de un normal 
cumplimiento, en cuyo caso se exigirá a la entidad adjudicataria una garantía 
complementaria del 5% del importe de adjudicación.

La Administración solo podrá excluirla del procedimiento de licitación previa tramitación 
del procedimiento que establece el artículo 149 de la LCSP.

 Los licitadores podrán justificar dichas ofertas según los siguientes criterios: El 
ahorro que permita el procedimiento de fabricación, los servicios prestados o el 
método de construcción.

 Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables 
de que disponga para suministrar los productos, prestar los servicios o ejecutar las 
obras.

 La innovación y originalidad de las soluciones propuestas, para suministrar los 
productos, prestar los servicios o ejecutar las obras.

 El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, 
social o laboral, y de subcontratación, no siendo justificables precios por debajo de 
mercado o que incumplan lo establecido en el artículo 201 de la LCSP, en cuanto a 
las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral.

Diferencial de presión 
(respirabilidad) inferior al mínimo 
exigido certificada mediante 
resultados de ensayo según norma 
EN 14683, sobre producto 
terminado

² 10 Un diferencial de presión menor facilita el 
intercambio de aire, reduciendo la 
sensación de asfixia, lo que se traduce en 
una mascarilla mejor ajustada y por tanto 
una mayor efectividad en la retención de 
microorganismos

>30 y 6

>40 y 2

>50 y 1

Resistencia a salpicaduras 
superior al mínimo exigido
certificada mediante resultados de 
ensayo con sangre sintética según 
norma ISO 22609:2004, sobre 
producto terminado

10
Una mayor resistencia a la penetración de 
salpicaduras incide en una reducción en la 
contaminación de la membrana filtrante. 
Una membrana húmeda reduce la 
capacidad de filtración y por consiguiente 
la transmisión de microorganismos> 16,0 y <18,0 kPa 4

Limpieza microbiana (biocarga) 
inferior al mínimo exigido 
certificada mediante el ensayo ISO 
11737-1:2018, sobre producto 
terminado

10 Las mascarillas quirúrgicas no son 
estériles, pero sí deben estar limpias (con 
una baja biocarga). La evaluación de la 
biocarga se hace mediante el recuento de 
UFC. Un número menor de UFC indica que 
la mascarilla está menos contaminada 
microbiológicamente, por lo tanto, son más 
adecuadas para la finalidad prevista

>5 y UFC/g 6

>10 y UFC/g 2

>20 y < 30 UFC/g 1

Total: 40
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 La posible obtención de una ayuda del Estado.
Se considera que los criterios que sirven de base para la adjudicación del contrato 
cumplen los siguientes requisitos:

1. Están vinculados al objeto del contrato.
2. Han sido formulados de manera objetiva, con pleno respeto a los principios de 

igualdad, no discriminación, transparencia y proporcionalidad, y no confieren al 
órgano de contratación una libertad de decisión ilimitada.

3. Garantizan que las ofertas sean evaluadas en condiciones de competencia efectiva, 
al acompañarse de especificaciones que permiten comprobar de manera fehaciente 
la información facilitada por los licitadores y así evaluar en qué medida las ofertas 
cumplen los criterios de adjudicación.

La ponderación escogida (60% criterio económico, 40% criterios técnicos) es conforme 
a lo establecido en el punto 2 del artículo 146 de la LCSP, en concreto: «cuando se 
utilicen una pluralidad de criterios de adjudicación, en su determinación, siempre y 
cuando sea posible, se dará preponderancia aquellos que hagan referencia a 
características del objeto del contrato que puedan valorarse mediante cifras o 
porcentajes obtenidos a través de la mera aplicación de las fórmulas establecidas en los 
pliegos».

Los criterios técnicos valorables de forma automática por aplicación de fórmula 
establecidos en este expediente redundan en la calidad y seguridad de los dispositivos, 
y, por tanto, en la calidad de la atención al paciente, permitiendo seleccionar la 
propuesta más idónea tanto para pacientes como para los profesionales que los utilizan.

14. Justificación de los criterios de desempate 
Acorde con el art 147 de la LCSP, se establecen criterios de desempate en el caso de 
que se produzca un empate entre dos o más ofertas tras la aplicación de los criterios de 
adjudicación, que se resolverá mediante la aplicación, por orden, de los siguientes 
criterios sociales, referidos al momento de finalizar el plazo de presentación de ofertas:

a) Mayor porcentaje de personas trabajadoras con discapacidad o en situación de 
exclusión social en la plantilla de cada una de las empresas licitadoras, primando 
en caso de igualdad, el mayor número de personas trabajadoras fijas con 
discapacidad en plantilla, o el mayor número de personas trabajadoras en inclusión 
en la plantilla.

b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las 
licitadoras.

c) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las 
licitadoras.

d) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado 
lugar a desempate.

En la aplicación de estos criterios de desempate, tendrá prioridad la proposición de la 
entidad que reúna más de una característica. Los eventuales empates se resolverán a 
favor de la oferta que según el orden de prioridad establecido tenga mejor puntuación 
en el criterio de adjudicación preferente.

La documentación acreditativa de los distintos criterios de desempate será aportada por 
los licitadores en el momento en que se produzca el empate.
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A efectos de aplicación de estos criterios, las empresas licitadoras deberán acreditarlos, 
en su caso, mediante los correspondientes contratos de trabajo y documentos de 
cotización a la Seguridad Social y cualquier otro documento admitido en derecho que 
acredite los criterios sociales anteriormente referidos.

15. Justificación de condiciones especiales de ejecución 
El artículo 202 de la LCSP establece que «Los órganos de contratación podrán 
establecer condiciones especiales en relación con la ejecución del contrato, siempre 
que estén vinculadas al objeto del contrato no sean directa o indirectamente 
discriminatorias, sean compatibles con el Derecho de la Unión Europea y se indiquen 
en el anuncio de licitación y en los pliegos. En todo caso, será obligatorio el 
establecimiento en el pliego de cláusulas administrativas particulares de al menos una 
de las condiciones especiales de ejecución definidas en el art 202.2 de la LCSP.»
Asimismo, el citado artículo indica «que en los pliegos correspondientes a los contratos 
cuya ejecución implique la cesión de datos por las entidades del sector público al 
contratista será obligatorio el establecimiento de una condición especial de ejecución 
que haga referencia a la obligación del contratista de someterse a la normativa nacional 
y de la Unión Europea en materia de protección de datos, advirtiéndose además al 
contratista de que esta obligación tiene el carácter de obligación contractual esencial de 
conformidad con lo dispuesto en la letra f) del apartado 1 del artículo 211»,

En la línea de dar cumplimiento art. 202 de la LCSP, para la ejecución de este contrato 
de suministro, se fijan las siguientes consideraciones de tipo social o relativas al empleo 
como condiciones especiales de ejecución del contrato que deberá aportar el licitador 
propuesto como adjudicatario como garante de una contratación socialmente 
responsable:

El adjudicatario deberá favorecer la formación en el lugar de trabajo, que repercuta 
positivamente en la atención de los profesionales sanitarios y de los pacientes. Esta 
formación podrá materializarse prestando apoyo cuando así se requiera por el órgano 
de contratación.
El adjudicatario deberá aplicar los criterios de sostenibilidad y protección ambiental en 
la medida que tengan relación con el objeto del contrato y atendiendo a la Ley 1/2024, 
de 17 de abril, de Economía Circular de la Comunidad de Madrid. Por ello, y en base a 
esta normativa, se solicita el cumplimiento de las prescripciones relacionadas con la 
gestión de residuos y el reciclaje, mediante la retirada de todos los embalajes terciarios 
y secundarios que sea posible, y se exija, para los productos objeto del suministro, y 
que en la fabricación de los productos objeto del contrato no se hayan empleado 
sustancias tóxicas para el medio ambiente. Se exige el cumplimiento de toda la 
legislación medioambiental vigente que sea de aplicación al suministro, debiendo 
responder de cualquier incidente medioambiental por ellos causados.
El adjudicatario deberá promover medidas para el reciclado de productos y el uso de 
envases reutilizables. Todos los licitadores deberán presentar una declaración 
responsable donde se determinen claramente alguna línea de actuación dirigida a la 
implementación de estrategias de gestión medioambiental, tal y como queda detallado 
en el Acuerdo de 3 de mayo de 2018, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, donde indiquen detalladamente los planes dirigidos a la protección del 
medioambiente, vinculados con la prestación del servicio que se oferta, como puede 
ser:
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 Línea Estratégica 1: dirigida en base a la incorporación de criterios de 
sostenibilidad en la línea de utilizar productos respetuosos con el medio 
ambiente en la fase de fabricación de los productos objeto de este contrato.

 Línea Estratégica 2: se refiere directamente con las mejoras introducidas en el 
ciclo de vida del producto, para que este sea respetuoso con el medioambiente 
incorporando tanto en sus envases primarios, secundarios y/o cajas de embalaje 
de material reciclado o bien que haga factible su posterior reciclaje.

Esta obligación tiene la consideración de obligación contractual esencial a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 211.1.f) de la LCSP, por lo que su incumplimiento constituirá 
causa de resolución del contrato. El mencionado artículo establece las causas de 
resolución del contrato, e indica: 

1. Son causas de resolución del contrato:
f) El incumplimiento de la obligación principal del contrato.

Serán, asimismo causas de resolución del contrato, el incumplimiento de las restantes 
obligaciones esenciales siempre que estas últimas hubiesen sido calificadas como tales 
en los pliegos o en el correspondiente documento descriptivo, cuando concurran los dos 
requisitos siguientes:

1. Que las mismas respeten los límites que el apartado 1 del artículo 34 establece 
para la libertad de pactos.

2. Que figuren enumeradas de manera precisa, clara e inequívoca en los pliegos o 
en el documento descriptivo, no siendo admisibles cláusulas de tipo general.

Las condiciones especiales vinculadas al objeto del contrato, son consideradas como 
una condición esencial de ejecución y su incumplimiento constituirá causa de resolución 
del contrato.
El incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución, así como del Acuerdo de 
3 de mayo de 2018, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se 
establece la reserva de contratos públicos a favor de ciertas entidades de la economía 
social y se impulsa la utilización de cláusulas sociales y ambientales en la contratación 
pública de la Comunidad de Madrid, dará lugar a lo establecido en la cláusula del PCAP 
relativa a la Resolución del contrato, dado que son consideradas como condiciones 
esenciales de ejecución de acuerdo con el art 202 de la LCSP.
Corresponde a la Unidad Promotora del contrato establecer las medidas de 
comprobación del cumplimiento por los adjudicatarios de las condiciones esenciales 
establecidas, con carácter anual, mediante declaración responsable. Asimismo, en los 
contratos basados, corresponderá a las gerencias de cada hospital, la comprobación 
del cumplimiento por los adjudicatarios de las condiciones esenciales establecidas, con 
carácter anual, mediante declaración responsable.

16. Garantía provisional. Garantía definitiva.
No se considera necesario solicitar la constitución de una garantía provisional para 
garantizar la no retirada de las proposiciones hasta el momento de la adjudicación y 
formalización del contrato, porque no tendría efectos negativos en el desarrollo de la 
actividad asistencial de difícil reparación.
No procede solicitar la constitución de una garantía definitiva al ser los bienes objeto de 
suministro, bienes consumibles cuya entrega y recepción se realizarán antes del pago 
del precio. 



Licitaciones

C/Budapest nº 1
28922 Alcorcón 
   91 621 92 32

   licitaciones.hufa@salud.madrid.org

17. Responsable del contrato.
El órgano de contratación nombra como Responsable del Contrato a la Responsable de 
Recursos Materiales del Hospital, para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones 
y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la 
prestación pactada. 
La Unidad Encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato es la 
Subdirección Logística y Aprovisionamiento del Hospital.

18. Conflicto de intereses.
El responsable del contrato designado por el órgano de contratación no tiene ningún 
conflicto de competencias y, por tanto, no tiene ni directa ni indirectamente ningún 
interés financiero, económico o personal que pueda comprometer la imparcialidad e 
independencia en el procedimiento de licitación, y que por tanto se cumplen los 
requisitos recogidos en el artículo 64 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

Por todo lo indicado anteriormente, esta Dirección Gerencia, de conformidad con lo 
establecido en el art. 116 de la Ley 9/2017 y, en virtud de las competencias atribuidas 
en materia de Contratación que se me atribuyen en virtud de los artículos 15,l) y 17 i)  
de los Estatutos del Hospital Universitario Fundación Alcorcón que establecen entre las 
funciones del Director Gerente realizar la adquisición de bienes y servicios, y contratar 
las obras y servicios dentro de las cuantías y límites  que hayan sido aprobados por el 
Patronato a este respecto, y de la escritura de apoderamiento de 14 de diciembre de 
2011 protocolizada con el número de protocolo 2.251 por el Notario del Madrid y de su 
Ilustre Colegio, D.José Luis López de Garayo y Gallardo, resuelve:

ORDENAR EL INICIO
del expediente de contratación para el “SUMINISTRO DE MASCARILLAS 
QUIRÚRGICAS, CON DESTINO AL HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN 
ALCORCÓN” A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFCADO 
ABREVIADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS.(PASA SUM 030/26) para atender 
las necesidades objeto del contrato de referencia, de conformidad con lo dispuesto en 
el art 116 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de la Ley 9/2017, por un periodo de 6
meses más una posible prórroga de 6 meses , por un importe máximo semestral de 
7.865,00 €, IVA 21 % incluido.

Alcorcón, en la fecha de la firma, 

Director Gerente

            
    
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